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TRATADO EN'IHE
Ll\ HEPUBLICA DE Pril\";U,1J\

y LOS ESTADOS UNIDOS D~ ANERICA
SOBRE LA EJECUCION DE SENTS~CIAS PENALES

Por cuanto la Rep5bl iea de Panarnj y los Es taaos Unidos de

América están de acuerdo en la necesidólCl de cooi?E-~r2.r mutuam¡Ô);:--

te para reprimir el crimen en la medida en que sus efectos tras-

cie~¿an sus fronteras y para procurar la mejor administraci6n

èe ji-sticia median-te la adopci6n (~-2 mr~todO:3 ¿idcc_te.c1os que faci~

liten la rchabilit_aci6n social de los CondCl12clO::..

Por cuanto el parágrafo 11 del ar t1culo ix de i Tratado del
Canal de Panam5, del 7 ( p'i ,I '" -' ,,;i (' c" .-.'1oo_ .. _ u e '- u ~ ¡ ',_ ".de sco'tiemb:rc de 1.9'771 Cël-

nal de Panamd) conc 1 UiC:i~-' un dC',I,':l:c1otI Iji:i~-;cli::;pone qU2: P ¿l"C "L", r~ ~-; .,,.~ :-."-
1~1 _

d-Lante el eiia.l los nac io;-2lcs de U,iO dc~ Lo,.. do::.; ;,:s tD.du:3 qu(:; 1: U,"-

r en e .i:nd e li a de) ~j £)0 J:- 1 () ~.; L l" i 1) L:~'l ¿.il ei.~) (1t~:1 ~) 'è~., e () :y 1"1 C) ¿,~ :.; t:.~ \.' j, C~ ~.; c~ l"l 6. (jl:,: :L..

ci.l isc:o,,; en e J r podr::n or-Jt:.d.¡: por Cii:;.ip~ I " . Li.¿:.t ~:)i:\~l ~-.(-);'L'::i¿'.: (~:!1 l~: L: ~; t ¿1 åo

ae S u: n ¿1C :i. (jrt¡.l I. :i. (tij (1 n ..

::n ea 11 ~.~; (:; CiiC~ l1C i (1 ( 11:~.~ iì a c() ~(r .J.( i::J (':'.~ L ~" : ,'- - ,,:.r (~.l. ~'\ .~...'~: .::~ e n L2 t. i-~ i-l ¡~ i._~ 1:1,~)

sob-re Ej ccuc i. ón de Scn Lcr:c ia::~ Pen_, L 0~ ~~ e..' l., lo,,; ,; ic'.LL..,;n te;: 1.:C.t.ï'" L no;; :

)
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l\_RTICULO I

l. Las condenas impuestas por ~~ ~ribunal de la Repúblic~

de Panamá a nacionales de los Estados ~:lidos de Asérica, podrán

ser pagadas en establecimientos pe~~les .de los Estados Unidos de

América o bajo la vigilancia de sus ~uto=idades, de acuerdo con

las estipulaciones del presente trata~o.

2. Las condenas impues tas por ~n Tribunal de los Estados

Unidos de América o uno de sus ~stad~s a nacionales de la Repú-

blica de Panam§, podrán ser pagadas 2~ estableciQientos penales

de la República de Panamá o bajo la ~içilancia de, sus autorid~-
"

des, de acuerdo con las estipulaciones del prcsen te tratado.

ARTICULO 1 I

l, Para los fines del presente trata~o:

l. "Estado Trasladante" signif ':ca la Parte desde la cual

el condenado será trasladado.

2 _ "Estado Recep-tor" significa Lo ?arte a la cual el con-

denado será trasladado.

3 _ "Condenado" significa un ,cacior:al de cualquiera de las

Partes que ha sido sancionado poc los ~~ibunaies de la otra Parte.
,

4. "Condenado de__~t'êq0rL.l I" /si:;:-;ifica una persona que ha-

ya sido condenada y que sea:a)' un e~?l2~do ciudadano de los Esta-

dos Unidos o uno de sus dependientes; ::,(b), un ;lieI7'bro è.e 125
i -

,

?uerzas de 105 Estados LrÜdoó:; o SU3 ::-:;:,~::;::idicntc3 i o c) un ¡'U.2r,:bro

del Componente Civil o sus dependi0~~¿S. Lo:;; te:-i1l.rlos "cmp le:da

ciuè.¿ida:io dc~ los r::3tdclo~~ UnL:lo::~", ":::-.::~::;:-5_i('ntc", "?uerzas d'2 E::ta-

dos Unidos" y "n.i.cmbro del COint)O~;'~~:-_::~. ~_~'ij_l ", C;();""O ~~e U'3.:n C~ì ,::S"-

te p¿.C¿l(jCdfo1 t:iencn el sicJ:Üfi,C2d:: a o J J05 e;- el artíc:u lei

1 del l~cucrdu p¿LÙl lo I':jccucjÔn (~c.ì _- ':::~:.;ulo 1T1 (:01 'lred'_ac~() (;:::1
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Canal de Panamá y CIl el artículo 1 del Acuerdo para la Ejecuci6n

del Artículo iv del Tratado del Canal de Panamá.

5. "Condenado de la Categoría 11" ¡significa todos los otros
,","

condenados que sean nacionales de la República de Panamá o de los

Estados Unidos de América.

ARTICULO 111

El presente tratado s610 se aplicará según las siguientes

condiciones:

l. Que el delito o falta por el cual el con~enado hubiese

sido punido, fuere punible en el Estado Receptor, entendiéndose,

-.-
n~ obstante, que esta condici6n no será interpretada en el senti-

do de que se requiere que el delito o falta descrito en las leyes

~" de ai:bos Estados sea idéntico en los 2.spectos que no afecten la

naturaleza del delito o falta.

2. Que el condenado sea nacional del Estado Receptor.

3. Que el condenado no hubiere sido condenado a la pena

de muerte; ni hubiere sido declarado culpable de un delito o fa1-

ta exclusivamente militar.

~ 4. Que la sentencia que quede por cumplirse, al mamen to de

hacerse la solicitud de traslado sea, por lo menos, de seis meses,

excepto en cuanto a los condenados de la Categoría l.

5. Que la sentencia esté cjecutoriada 1 es decir, que toda

p=~cedimiento de apelaci6ri hubiera sido clyotado y que no hilY~ re-

r:~dios subs:i.d:Lür io~; u 2:.(c:caordin,-1 t-ios pC'n':1iei-tc~; a.l momen to clø

i~vocar las es tipulacioncs de es te era t~cto_

6. QUe el consc~ ti~ij 20 lo expreso d21 condenado o de su re-
.'

r=2sentante lc~ral, si fur:!"Cc un menor, . '1 -lr)u~!~(-l sc.~c lrr¿lsl¿l(.¿:i(O ~:CLl
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dado de manera voluntaiia y con pleno co~ocimiento de las conse-

cuencias legales inherentes al trasla¿o. Que antes de efectuarse

el traslado, el Estado Trasladnnte 1 b~i~c2rá al Estado Receptor

la oportunidad de verificar, mediante U~ ~uneionario designado

conforme a las leyes del Estado Receptor, si el consentimiento

para el tras lado ha sido voluntariareent~_ El consentimiento ex-

p~eso del condenado ser5 requerido er: tci,::o:s los casos_

ARTICULO 1'1

Las Partes design~rán las autoric.a¿es que realizarán las

funciones estipuladas en el presente tr~t2do.

ARTICULO ;¡

l. Cada traslado de condenados esta~ounidenses, se pedirá

por escrito, por la l.mbaj 3.da de los :stó:c.cis Unidos de América i

~

en la RepOblica de Panam§, al Minist2~ic ~e Rel aciones Exterio-

res _ Con respecto a 103 condenados ~ç ~a Categoría 1 i la pres2~-

taci6n de una petici6n de esta fndole jC~2nderá enteramente de

que dicho condenado noti fique a la E::lb2.j 2..:a de los Es tados Unidos

de A~érica su decisión preliminar de Sl2S ~r su traslado en virtud

de este tratado.
2. Cada traslado de condenados ?2.~¿~enos se iniciará me-

dian te una petic i6n presentada, por e s == i ~o, por la Emba j aoa

de 12 República de Panainá en los Est2.='_05 -j"nidos de A_ii1érica al

Departnmen to 02 Estado.

3. Con respecto a los Condcnac~s la ea 'ccgo:cía 11, -- .'- .-~.. ~:.

Es t.::do Trasladante considerara , . -, l" t 'aprn~~~~~ _2 SO_ lcl un è e -t: r a. ~~ ::~ :.::. ~

co.:. al condenado, el Ec-; Lddo '-ru:e;l¿~d:.:-. -:':.
. ~

-:"-:':",L\r1;i-ca:ca su 2.I?roÌJ~~S i..j:i

c.,:; tet 1, petición al F.~; l:û.do !(CCCP tor T -: :.::;. ti Uf:~ i u :El ve z s e c:r:~'-

~lc t~~.1 l~o~'~ tr¿irni tcs .in.t\.~~rlOf; 1 ~-)(~ Ij~l(;,=~~~ =- _:--:~ct1.J¿,~r~ el .t~(¿:sleti.:i() (~~~~~.

conden~~c1o -
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4. Con respecto' a condenados elegibles de la Categorfa 1,

no se requerirá ninguna decisi6n del Estado Trasladante sobre

lo apropiado del traslado de tales conaenados que den su consen-

tiniento al traslado __ Una vez que se co~pleten los trámites in-

ternos, se efectuará el traslado.
, .

5. La entrega de un conderado por las autoridades del Esta-

do Trasladante a las del Estado Receptor, se efectuará en el lu-

gar en que convengan ambas Partes, El Estado Receptor será respon-

sable de la custodia del condenado y de su transporte desde el Es-

tado Trasladante. , ,

6. Al tomar las decisiones relativas a las peticiones para

el traslado o para la aprobación del traslado de un Condenado de

ti
la Categorfa 11 en virtud de los par~grafos 1, 2 Y 3 del presente

articulo y con el prop6sito de que el traslado contribuya positi-

vamente a su rehabilitación social i las autoridades de cada una

¿e las Partes considerará, entre otros factores, la gravedad del

delito o falta, los antecedentes pena:es del delincuente, si los

hubi.ere, su estado de salud y los vínculos que el delincuente pu-

diera tener con la sociedad del,~~stado t-irasladante y la del Estado

Receptor.

7. En los casos en que un ciudadano panameDO hubiere sido

condenado por un Estado de los Estado,; Unidos de .:'\I,,2J.-ica, se re-

q~erirá que tanto las autoridades est~t21es competentes, como las

autoridades federales den su aprobaci~~ 21 traslado de dicho con-

cenado con Rrrcglo

~ El Estado

al parágrafo 3 del presente articulo.
'Ir ¿i s lad¿in te s u¡wi ;-; i. s ¡-_ ": a rCi al l~~:; t (~;:10 :-~C~ e (.~ i) tC)::

:"~2. copia ccr ti r:i.c,~~c1a de la son t.cn_c.~ .eo e .I' ¿i 110 el j ':: l.:¿:::o con re J. J.-

ci6~ al condenado. E;j. el l~~~ t.~~cto !~c~.=r~~:;~~C)"(- (':ori~.:;.-:J(':~2-:~::re1 (ll:f'~ ~.Zl-l. in-
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fo~maci6n no es suficiente 1 podrá sol.icitar 1 a cargo suyo 1 copias
de las partes principales de las actas del juicio o la información

adicional que juzgue necesaria. El Es~~~o Trasladante conceder¿

dichas solicitudes en la medida en que lo ?srmitan sus leyes.

9. Cuando el Estado Trasladante ~? a?ruebe 1 por cualquier

motivo, el traslado de un Condenado de la 2ategoria II1 comunicará

sin demora esta decisión al Es tado Rece~~or-

la. El Estado Recep'tor no tendrá ¿erecho a ningú:1 reembolso

por gastos en que incurra con motivo del traslado de un condenada
. .

o la ejecuci6n de su sentencia.
"

ARTICULO VI

l i. Un condenado entregado para la ej ecución de una sentencia

e~ virtud del presente tratado 1 no podrá ser detenido, enj uiciado

ni sentenciado nuevamente en el Estado Receptor por el mismo deli-

to o falta que motivó la sentencia i~?~e3ta por el Estado Trasla-

d¿nte.
2. Salvo cuando se disponga de o~ro modo en el presente

tratado, la sentencia de un condenado ~rasiadado se ej ecutar~ con-

forme a las leyes y procedimic3tos del =~tado Receptor, inclusive

la aplicación de cualesquiera disposicio~es relativas a la reduc~

ci6n del periodo de encarcelamiento ~0dia~te la libertad bajo pa-

labra o libertad condicional.

v: Cada UIiel de las Partes podrá S~~~ icj_tar in::o-:-;nes sobre el
estado de encarcelamiento de todos les :c~dcnados ~rasladado5 en

virt~d del presente tr~ tacto 1 incluye~~: i 2~ par tic~lur i la puesta

e~ libertad o en libertad bajo palab~~ ~~ ~~ condc~2~0. . ,Cu~lquicra

ce i -i C'.!(..~ Partes podrâ solicitar i e t~ .~-'. ~ ~'~ ~~~ ~.,_ 2 :; n"t C) E~ ':~ n t. () , II n i rt :: () i: r.'_(~ E~ r-;....en

~;:cio.l el estado de
. . .cJCCUCJ.ö:-i .s l: r 1 t /~ ì.Ji e: i ;J E~-: S E) ~~ c; í r i e ¿"ì. .sobre
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AR'lICUI.. T '"-
, 1.1.

. ,-
/

El Estado 'lrasladante mantendr5 juris¿icción exclusiva en
~

cu~n to a las condenas impues'tas y cU2.les=:õ..iera otros proc-edi-

mientas que dispongàn la revisióp o moèi=icación de las senten-
... . ':~ . ~

cias dictadas par sus tribunales. \ El 2~t~¿0 'lrasladante reten-

drá asimismo la facultad de indultar o 2c~ceder amnistía o c1e-

me~cia al condenado. El Estado Receptor r 2.1 ser info!:ado sob,¡:e

cualquier decisión al respecto r pünGr~ ~~ efecto tales medidas.

, .

ARTICULO VIII

l. El presente tratado podrá 2.plic~rse también a personas

5Uj etas a supervisi6n u otras medidas c~~=orrne a las leyes de
.Øf'

una de las Par tes relacionadas cei co!"~::::~r:ó~¿os menores ¿e edad.

Las Partes r de conformidc:d con si: leyes r acordarán el tipo de
tratamiento que se dará a tales persor.as ~L ser trasladadas . Para

el traslado de estas personas r se reqcerirá el consentiniento de

un representante legalmente autorizada.

2 . Nada de lo estipulado en el presente tratado se interpre-

tará en el sentido de limitar la faccl ~2= ~ue las Partes puedan

tener r independientemente del presente ~ratado 1 para co~ceder o

ace~tar el traslado de un condenado ~2nor 52 edad o de otra clase

de ::o::c;cnados.

ARTICULO ix

:.:cdi ::~:i te acu,:,rdo en t:rc L..i :,; Pe-rt.::'_:: i ~~ .:,:-::: Cù ,su::; d'c",:_"",":-:i n¿~dos r

las p?rsonas acusadas de un dcJ_i~ () .:~..: - -- -:, ~CS~);~ctC) ;j~.:~ i()~:; C1.1¿.~ l(~s

las :'u'.:oridade,_; competente::: del 1 cacl,: -::: -,,_, _~ildiUl te, l--õ.::::i2:ccn el,=: tc'.c-

rr:5_!:~d,:) c1ebic1d!n':~nte que suÍ. rc'n de: un,) :.:, :~ (~l e-~ (1 () 2. !-: C)~'_.'. ~ lf i:t I~-l¡¿ 11 tal
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y por tanto se les consider ~ncapacitQ~as para ser procesadas,

podrán ser trasladadas al ~ ¿' s del C~3~ son nacionales, de modo

que se les atienda en insti ~ùciones 23?2ciali zadas.

ARTICULO X

No obstante cualesquiera otras ci3posiciones del presente

tratado o cualquiera ley de cualguie~a ce las Partes, con ante-

rioridad al vencimiento del Perfodo ce 7ransici6n establecido en

el artículo XI del Tratado del Canal d~ ?anamá, a todos los con-

'.denados encarcelados en las áreas e instalaciones .ßispuestas por

la República de Panamá para el uso èc los Estados Unidos de fu~é-

rica, que no sean nacionales de nin~~io ~e los dos pafses, se

les perroi tirá 1 sujeto a la aprobació~ ce ambas Partes T elegir cum-

pl ir el resto de sus condene:" en es c¿::::e.:imien-tos penales de la

República de Panamá.

ARTICULO XI

Si cualquiera de las Partes cele~=a=a un acuerdo con algún

otro Estado para la ejecuci6n de se~te~2ias penales, la otr~

Parte prestará su cooperación facilita~i~ el tránsito por su te-

rritorio de condenados que estén si8~~~ ~raslaàddos en virtud de

tal acuerdo. La Parte que proyecte r0a~izar dicho traslado 1 avi-

sará con ante lación a la otra Parte .ôc::,,:: 22. de 1 ini sr;,o.

ARTICULO X::

Con el objeto d2 dlceinzar los ?::~~53itos d01 presente tr2.ta-
èo 1 c ùda U¡1¿1 (l~ l.¿ls l?a,rt,es "._ . ''j~~)t:¿ii--á _-~ ~~~: ~.2c1ic1¿1~J n2ccscl=-i.ê~~; \.T es :¿1-..

blccerá, l.o~:; proCl'!G .Lrii i en C'JS .:1.1 n :L:~ t ~~ ~~_ -~ 2. ~._- :::. 3
- -

¿'iciCCì-i:l(~03 lJa~d C.1 Ll2 1.1 :1 ¿~

condena impuesta pGr un EstaJo rl'c::s~::-~::,:_:,~: t.enc;::1 e::c:cto 1.e~;¿\ 1. eL)

el Estado Receptor.
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!,R'IICCLO XI L 1

l. El presente -tratado, ,ta.r.ci siijet:o a ratih.c2ción ': 8n-
trarcl en vigor en la fecha de cunje de los instrumentos de ra-

ti:: iCi:ci6n. El canj e de los ins trumen~03 de rati ficaci6n tendrá

liigar en Washing ton.

2. El presente tratado permanecerá en vigor as!:

a. En cuanto a los "Condci"¿lC:':L3 el e, Ca tegor ía 1", ha:;t2.

el mediodía, hora de Panamá, del 31 de diciembre de 19991 Y

b. En cuanto a los "Conderu,dos de Categoría 11" ipor

un lapso de cinco (5) afios, a partir del canje de los instruwen-

'V""~'
tos de ratificaci6n de este tratado y se renovará a~tomáticaQ2nte

por períodos adicionales de einco (5) a00S, a incnos que una de

las Partes notifique, a la otra Pilrte 1 par escrito, su intención

de terminarlo 1 por lo menos 1 seis (6) ~eses antes de la expira-

ci6I1 del plazo inicial de cinc) afios o ae cualquiera prórroga d~l

mi smo .

Hecho en Panurn5, hoy, once de enero de 19791 en duplicado 1

en los idiomas espafiol e ing16s, siendo ambos tcx tos igualmente

auténticos. /
POR LA REPUBLI~~~

/~..~' o', ~~r ~
/'\ / /-- .L-r:;"0'--- --//

.Ä~ r r .,"' - '-;",' ;'" ....1;/ .'-' D':;r" . ~.. r ., o."),~Ç'_-'h-,:J~") ",LL t'~,LrI"O L,), L, Z crj E 17 i ,L,-\
// Uí~:: el j G.c1o r E'xt T. aord ina r i o y

/---"" P lC0ipo t_cnc.La t- io....-. /'

POR LOS SSTADOS U~IDOS DE AMERICA

¡
.\
i' i ; ..i ¡! J.J ,'.l ./ \..

'1 I11 ';; :; i., I '
) .j i.. ¡j /"f

: èYi"T 1.';0 ¡:T,\;,)C' (" J-"_ . ~~'."'_.~.1'.LJn\. J.~.. --l,, L.JL,J." 1.....J.

- .- ;- -" ï :1C10r r::.: craord in.:iT. 'L-) v
'¡) 7. en _ti'() tr~nci_iJ r io
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